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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
JDE, ALBACETE.

C ircu lar  núm ero  yl\.

El día [\ de este mes se fugaron de la 
ciudad de Palma los confinados carlistas p r o 
cedentes de Cataluña cuyos  nombres  se e s 
presan á continuación; y encargo á los Al
caldes consti tucionales  y demas dependientes  
de mi autoridad en esta provincia, procedan  
inmediatamente á su busca, y en caso de ser  
habidos los capturarán y pondrán con segu
ridad á mi disposición.  Albacete 20 de Mar
zo de r8 4g .— L uis  A n t o n i o  M e o r o .

José Rosas.
D. Segismundo Puigbó (a) Pocarroba.
José Barris  (a) Pipol: vá con muletas y  

Je faltan los dedos  de ambos pies.
Juan V iñ a l s :  es muy alto v lleva una

gorra de pelo.
Cayetano Burgos .

INTENDENCIA d e  r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a
HE ALBACETE.

La Dirección g e n e ra l de Aduanas y  A r a n 
celes me dirige ¿a sigu ien te  circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha c o 
municado á esta Dirección general,  de Reai 
orden, lo que s igue.— La Reina se ha en te 
rado del expediente  instruido á instancia de  
los Señores Azpitarte hermanos,  fabricantes  
íie aguardientes  en Jerez de la Frontera,  so» 
l icitando que á la maquinaria introducida por 
|a Aduana de Cádiz, destinada al mejaraímen
lo  de aquella industria,  solo se le exijan los 
derechos  que marca la Real orden de 7 de

Julio de i 8 4 5 , para la de hilar,  tejer y e s tam 
par. En su vista, con presencia de lo ex pues  
to acerca del  asuntó por el Ministerio de  
Comercio,  Instrucción y Obras  públ icas,  y de  
conformidad con el parecer em it ido  por esa 
Dirección general,  S. M. se ha se rv id o  ,nan!  
dar; que fas m a q u in a s  d e s t in a d a s  d  l a  ir 
d u s tr ia  que s i r v a n  p a r a  e la b o ra r  p r o d u c ía s  
a g r íco la s  de  n u es tro  p a ís  satisfagan 4 „  
mejanza de las de hilar y  tejer,  e f  uno ¿ 
tres por c iento sobre  avalúo,  s egún  la b a n -  
dera conductora; compr en dién dose  en esi-, 
clase, por la importancia  de  los art ículos  á 
que se destinan.
ace to n a  /a ,  maywmz., p a ra  e W o ra r  ypiSffl
br Director general  de  Aduanas y  Aranceles  
-^ L o  que traslado a V. S. para su conoc i-  
miento y demas fines oportunos .  Dios gu a rd e  
a V. S. muchos años.  Madrid 12 de M a r z o  
de 1849.— El Director ,  Aniceto de Alvaro  

L o  que he d isp u es to  se in se r te  e» 
/,grm(//co o /ycm /^aco  co/zocioztenfo 
^ , c o = ^ # a c f f e  17 z/g ^  l 8 4 n  =  ü
Julián  Dornenech. A . ,

OTRA.
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Dirección geucvnl, S. M. se lia servido resol 
ver; que el n itra to  de sosa  á su importación  
en el Reino pague sobre el valor de seten
ta reales quintal,  y por único derecho,  
diez por ciento cuando Venga en bandera  
nacional,  con el aumento de un tercio  mas 
cuando sea en exlrangera.  De Real orden,  
comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda,  
lo digo á V. S. para su intel igencia y efec
tos correspondientes .  Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Marzo de l 8 4 g. 
= E 1 Subsecretario,  Manuel de Sierra.— Sr.  
Director general de Aduanas y Aranceles.  
= L o  que traslado á V. S. para su conocimiento  
y demas fines oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de i 8 4 q. 
— El Director ,  Aniceto de Alvaro.

Lo que he dispuesto se inserte en este p e 
riódico oficial p a r a  conocimiento d e l  público.  
A lbacete  17 de M a r z o  de i 8 4 g . =  P.  A-, J u 
lián Domenech.

OTRA.

La Dirección g en era l  de A d u a n a s  y  A r a n 
celes me comunica la siguiente circular.

Por el Ministerio de Hacienda se dice a 
esta Dirección general, de Real orden, lo 
que sigue— En vista del resultado que ofre- 
ce el expediente instruido á instancia de D.

"• - o n  -.o i .] •••••.•>. ' > rA »t\ r v á v  Vil sv ’ fsnVtviV;

Carlos Torreas  y Miralda, sobre admisión á 
comercio  de los e tre in de lles  y  p la to s  m o ld es  
para la fabricación de bugías esteáricas,  y  
de conformidad con lo propue sto  por esa 
Dirección general,  S. M. se ha servido m a n 
dar; que se permita en el Reino la e n t r a 
da de los etreindelles  ó a p r e ta d o r e s  de c r in  
y la de los p la to s  m o ld es  d e  e s ta ñ o  para  
el indicado objeto, satisfaciendo,  por único  
derecho,  el 15 por c iento sobre el valor de  
ocho reales libra los primeros ,  y de c in co  
los segundos.  De Real orden,  comunicada por  
ei Sr. Ministro de Hacienda, lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos  correspondien 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de i 8 / ¡ g — El Sub secre ta rio ,  
Manuel de Sierra.— Sr. Director general  de  
Aduanas.— Lo que traslado á V. S. para su  
conocimiento y demas fines oportunos .  Dios  
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de  
Marzo de i8/ ¡g.=EI Director,  Aniceto de Alvaro.

Lo que he d ispuesto  se inserte  en es te  p e -  
riedieo o fic ia l  p a r a  conocim iento  d e l  pú b lico .  
Albacete  17 de M a r z o  d e  i 84 g.— P .  A . ,  Ju 
lián  Domenech.

Im p ren ta  de  NICOLÁS SOLER.  
Calle de S. A g u s t ín  núm ero  17.
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